
Revista Andina de Educación
https://revistas.uasb.edu.ec/index.php/ree

ISSN: 2631-2816

Editorial

La delincuencia organizada y la escuela pública en Ecuador
Organized Crime and Public Schools in Ecuador

Alexis Oviedoa 
a Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador. Área de Educación. Toledo N22-80 (Plaza Brasilia), 170525, Quito, 
Ecuador

https://doi.org/10.32719/26312816.6032

Revista Andina de Educación 8(2) (2025) 6032

El 11 de junio de 2025, el más antiguo sindicato de 
maestros de Ecuador, la Unión Nacional de Educadores, 
solicitó al Gobierno medidas para enfrentar el aumento 
de extorsiones y amenazas contra los maestros de varios 
cantones de la provincia de Guayas por parte de grupos 
de delincuencia organizada (GDO) (El Comercio, 2025). 
Se hicieron así públicas la violencia y la inseguridad que 
sufren cotidianamente los docentes del país, al igual que 
comerciantes, propietarios de diversos negocios y ciu-
dadanía en general, que no pueden ejercer su actividad 
productiva debido a las extorsiones, los secuestros, los 
atentados y el sicariato perpetrados por los GDO, un actor 
social que se ha vuelto preponderante en la sociedad ecua-
toriana, dados los alcances de su accionar y el grado de in-
cidencia que ha logrado en un tiempo relativamente corto. 

En la década de 1980, Ecuador era el “país de tránsito” 
de la cocaína producida y empacada en territorio princi-
palmente colombiano. Sin embargo, a inicios del siglo XXI,  
en Ecuador se empezó a almacenar y distribuir el alcaloi-
de. Para el año 2019, los GDO eran los responsables del 
acopio y de brindar seguridad a la mercancía, de trans-
portarla y distribuirla en los puertos ecuatorianos, al 
punto que el país se convirtió ya una “autopista de la co-
caína hacia Estados Unidos” (Bargent, en Herrera, 2024, 
p. 4). Para el año 2025, los GDO pasaron de ser actores 
de dimensión local a multiplicarse, ampliar su radio de 
influencia y cumplir un rol decisivo en todos los procesos 
de producción y distribución de alcaloides. 

En casi veinte años (1980-2000), los GDO dieron un 
salto cualitativo no solo en su rol dentro del circuito eco-
nómico de la droga, sino también en la diversificación de 
su actividad, en su fortalecimiento y en el crecimiento de 
su número de miembros, organizaciones y áreas de in-
fluencia. Desde 2018, su presencia intimidatoria criminal 
ocupa un lugar central en Ecuador, al punto de convertir-
se, para 2021, según detallan encuestas de opinión a nivel 
nacional, en la primera y principal problemática del país 
(Unda, 2025). 

El año 2018 no solo es un hito por la consolidación 
criminal y el apogeo de los GDO: también es el año de 
reimplantación del neoliberalismo en Ecuador, luego de 
una década de desarrollismo bajo el Gobierno de la deno-
minada Revolución Ciudadana. Siguiendo los preceptos 

neoliberales, y bajo la batuta del ministro de Economía 
Richard Martínez, reinició la reducción del Estado. Den-
tro de este proceso, a partir del Decreto Ejecutivo 560, se 
cerró el Ministerio de Justicia, que se transformó en dos 
secretarías: la de Derechos Humanos y el Servicio Nacio-
nal de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de 
la Libertad y Adolescentes Infractores (Gobierno de la 
República del Ecuador, 2018). 

Este es el inicio del debilitamiento paulatino de las 
instituciones estatales encargadas de la justicia y la segu-
ridad, lo que —unido al incremento de los índices de po-
breza, de pobreza por necesidades básicas insatisfechas 
y de desempleo, que desde ese año comenzaron a dis-
pararse— genera incrementos en la población carcelaria, 
en el índice de población penitenciaria no sentenciada. 
Se producen, además, altas tasas de congestión judicial y 
crece el nivel de incautación de drogas; todos ellos, facto-
res que van configurando un caldo de cultivo favorable al 
crimen organizado y que se correlacionan positivamente 
con la tasa de asesinatos (Ortega et al., 2024).

La acción no solo se dio en el sector de seguridad, 
ya que en el sector de educación también se produ-
jo una contracción en el gasto público: disminuyó en  
USD 64,6 millones en 2018 hasta llegar al 3,04 % del PIB, 
un punto menos comparado con el año anterior (Expan-
sión, 2025). Sin embargo, esta reducción de recursos im-
pactó sobre todo en términos de abandono escolar, que 
creció exponencialmente durante la pandemia del CO-
VID-19 del año 2020 y que se extendió por casi dos años. 
Debido a la imposibilidad de asistir a la escuela de ma-
nera presencial, la modalidad educativa virtual se hizo 
imprescindible; así, decenas de miles de estudiantes que-
daron fuera del sistema educativo. Desertaron los hijos 
de las familias que no tenían recursos para pagar internet 
y adquirir computadoras, pero también quienes no esta-
ban capacitados en el manejo de estas tecnologías y, sobre 
todo, aquellos que no tenían conectividad, vastos sectores 
especialmente rurales (Oviedo & Balladares, 2025). 

En noviembre de 2021, la entonces ministra de Educa-
ción María Brown dijo que la pandemia expulsó del siste-
ma educativo a casi 150 000 estudiantes (Machado, 2021). 
Sin embargo, el índice de reincorporación de esa pobla-
ción al sistema no fue satisfactorio, y para el año 2022, 
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en el régimen Sierra, no se matricularon 56 000 estudian-
tes. A partir de las estadísticas oficiales del Ministerio de 
Educación para ese mismo año, Brown comentó que a lo 
largo de la pandemia un buen número de estudiantes de 
la Sierra se trasladó al régimen Costa (El Comercio, 2022), 
justamente la región en la que más control y presencia 
tienen los GDO y donde se localizan, para 2024, siete 
de los cantones más violentos del país (Córdova et al., 
2024). Para el año 2025, se sabe que más de 450 000 niños 
y adolescentes entre 3 y 17 años no asisten a ninguna de 
las 16 000 escuelas y colegios que tiene el país (Córdova, 
2025).

Los GDO y las instituciones educativas

Los GDO actúan a nivel nacional, pero influyen de ma-
nera determinante en cantones de las provincias de Los 
Ríos, Guayas, Esmeraldas y Manabí. Generalmente, se 
vincula a los GDO con las pandillas juveniles, pero estas 
no tienen conexiones fuertes ni estables con espacios y 
actores de la institucionalidad política. Por el contrario, 
los GDO tienen una presencia protagónica distinta y con 
vinculaciones delictivas a nivel regional e internacional 
(Unda, 2025). Es evidente, sin embargo, que los GDO son 
un polo de atracción a niños y adolescentes, sobre todo 
de los barrios urbanos marginales de esas provincias, que 
no tienen una visión clara de futuro o que lo miran con 
pesimismo y preocupación. 

Los niños y adolescentes se constituyen en un pilar 
para el desarrollo y la estructuración del grupo delin-
cuencial en sus distintos momentos históricos desde una 
doble dinámica: por un lado, desde la necesidad y el de-
seo de los jóvenes carenciados de pertenecer al GDO para 
realizar sus aspiraciones identitarias, económicas o cul-
turales; por otro, desde la urgencia que tiene el GDO de 
absorberlos para establecerse en el territorio y difundir 
sus códigos y normativas (Martínez et al., 2019). El reclu-
tamiento masivo de niños y adolescentes permite a los 
grupos ampliar áreas de influencia y escalar en términos 
de poderío sociomilitar.

El entorno de violencia estructural es determinante 
para que los GDO incrementen sus miembros. Una de las 
manifestaciones de esta violencia estructural es precisa-
mente la pobreza, y en particular la pobreza extrema, que 
se disparó desde las medidas neoliberales tomadas por el 
presidente Lenín Moreno a partir de 2018, y sobre todo 
desde las reformas laborales de 2020, en especial la apli-
cación de la Ley de Apoyo Humanitario (Gobierno de la 
República del Ecuador, 2020), que dio a las empresas la 
potestad de definir los derechos laborales (Cedeño, 2020) 
y que facilitó la desvinculación laboral y los despidos sin 
indemnización. Si el empleo público cayó desde 2018, de-
bido a la reducción del Estado previo a la pandemia, el 
empleo privado se redujo entre 2020 y 2021, a partir de le-
yes que querían paliar las pérdidas de las empresas a cau-
sa de la pandemia del COVID-19. Para 2021, las tasas de 
desempleo alcanzaron el 5,2 %, un punto más que en 2019 
(Instituto Nacional de Estadística y Censos [INEC], 2022).

Además del círculo desempleo-pobreza y de elementos 
macroeconómicos o macrosociales, hay factores de otra 
índole que influyen para que jóvenes y niños carenciados 
miren en los GDO una respuesta a su “falta de futuro”. 
Elementos comunitarios, relacionales, familiares y hasta 

individuales e identitarios hacen que varios niños y ado-
lescentes deseen pertenecer a los grupos delictivos. Estos 
factores se conjugan con la represión estatal, que focaliza 
su accionar en adolescentes y jóvenes desde una estigma-
tización particular que incluye estilo de tatuajes, manera 
de vestir, caminar o comunicarse (Martínez & Navarro, 
2021), y con la desacreditación estructural asociada a la 
condición étnica, la clase social o el lugar de residencia. 

El abandono familiar y la deserción escolar son los pri-
meros pasos para el involucramiento de niños y jóvenes 
en los GDO, en especial de aquellos que tienen un entor-
no familiar sin una figura adulta o que viven en un medio 
violento o de abusos. El potencial miembro del GDO tie-
ne como características pertenecer a “familias desestruc-
turadas, [haber sufrido] abandono, violencia familiar y 
violencia social. Estos factores son fundamentales porque 
determinan las condiciones en las que los niños y los ado-
lescentes se desarrollan y, por lo tanto, facilitan el recluta-
miento” (Martínez et al., 2019, p. 84). En otros casos, son 
las mismas familias las que incentivan el reclutamiento o 
tienen miembros con autoridad directamente vinculados 
a los GDO.

Como manifiesta Katherine Herrera, lo poco que ha-
cen las escuelas y las familias se pierde desde este doble 
abandono: definitivamente un joven que no accede a la 
educación es más fácilmente influenciable por los GDO 
(Herrera, 2024). Por ello, los docentes y las autoridades 
de la escuela están atentos a las diversas señales que da 
un alumno que puede desertar, y efectúan distintos pro-
cesos. Estos van desde la comunicación formal de las au-
toridades del plantel a las familias, hasta el seguimiento 
que la comunidad escolar hace al estudiante desertor y 
la coordinación con el Departamento de Consejería Estu-
diantil. Los docentes buscan establecer espacios de diá-
logo y de afectividad y coordinan directamente con las 
familias, pero en muchos casos no hay respuestas adecua-
das por cuanto sus lazos con el adolescente ya han sido 
lastimados (Rosa, docente, entrevista personal, 2025).1

Sin embargo, hay otros entornos que van moldeando 
al estudiante potencial miembro de GDO; por ejemplo, 
verse a sí mismo sin otras opciones o desbordado, por lo 
que elige ingresar al GDO o es obligado a hacerlo (Martí-
nez et al., 2019). Parte de verse sin opciones es constatar 
que no puede acceder a la educación o continuarla debido 
a causas como las anotadas anteriormente, pero también 
significa vaticinar que su vida no tendrá un cambio cua-
litativo luego de cumplir el ciclo educativo. No es difícil 
verificar que el compañero que terminó el colegio secun-
dario no está mejor que uno: con el título bajo el brazo, 
no encuentra trabajo, o si lo hace tiene un salario ínfimo o 
no puede ingresar a la educación superior. El estudiante 
sabe que aun con un título universitario no conseguirá un 
empleo acorde con su formación, y vivirá condenado al 
subempleo. 

Ser del GDO, por el contrario, significa un ingreso 
mensual que supera en mucho al salario mínimo vital,2 
pero, además, significa pertenecer a una nueva “familia” 
y disfrutar de ciertos placeres propios de esta cofradía, 

1	 Las personas entrevistadas prefirieron utilizar seudónimos.
2	 “Menores entre los 13-16 años son captados a cambio de dinero, alrededor de 

USD 4000 por trimestre, en los que se incluye casa y alimentación” (Herrera, 
2024, p. 10).
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que incluyen dinero, motocicletas, drogas, fiestas y el po-
der que da el manejo de una arma. Como anota Moncada 
(2013), el surgimiento y las prácticas violentas se asocian 
directamente con una erosión de la cohesión barrial des-
de la constante presión ejercida por una pobreza persis-
tente, debido a la profundización de las inequidades y a 
la incapacidad del Estado para solventar las necesidades 
de su población más vulnerable. 

La tensión que se vive en la comunidad, generada por 
la presencia de los GDO, se traslada a la escuela y quizás 
se incrementa, por cuanto los conflictos propios de la es-
tructura disciplinaria institucional se magnifican al apa-
recer un contrapoder que confronta a la autoridad (direc-
tor de la escuela, docente del aula, etc.). Ese contrapoder, 
refrendado por el GDO, se ejerce en distintas dimensio-
nes, que pueden ir desde el amedrentamiento a aquellos 
docentes que quieren impedir el reclutamiento, hasta 
amenazas sobredimensionadas por bajas calificaciones. 
No son pocos los casos en que estudiantes o padres de 
familia cercanos a los GDO han amenazado y agredido 
a docentes (Marcela, docente, entrevista personal, 2025). 
Por ello, varios maestros han solicitado licencias que les 
permitan estar lejos del plantel durante varias semanas, y 
luego han gestionado el cambio de institución educativa. 
Aunque las autoridades ministeriales efectúan traslados 
oficiales de los docentes amenazados y coordinan accio-
nes con la Policía Nacional y la Fuerzas Armadas para 
garantizar su seguridad, no pueden evitarse las renuncias 
(El Comercio, 2025).

Las condiciones de trabajo docente, ya de por sí difí-
ciles, se han tornado peligrosas y ahora generan otra de-
serción: la de maestros que abandonan zonas carencia-
das y lumpenizadas. Esto, además, desmotiva a que se 
formen potenciales maestros y desvaloriza aún más la 
profesión magisterial en un país que tiene un déficit de 
64 000 docentes en la educación pública básica y que en 
los últimos cinco años ha perdido 25 000 por diversos mo-
tivos (Coordinadora de Medios Comunitarios Populares 
y Educativos del Ecuador [CORAPE], 2025). Los GDO, 
que fracturan la institucionalidad, que disputan al Estado 
el monopolio del uso de la fuerza, que lesionan desde las 
“vacunas”, el secuestro y los atentados a la economía, in-
ciden negativamente también en la educación.
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